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PRESENTACIÓN 
 

En el marco de la planeación estratégica surge el esquema de la construcción de Políticas, 
Líneas Estratégicas y Programas que tienen como propósito fundamental conducir a las 
instituciones al logro de los objetivos y metas planteadas. En ese sentido, el proceso de 
planeación del Subsistema de Universidades Tecnológicas y Politécnicas se sujeta a la 
normatividad establecida para el caso; asimismo, el de la Universidad Tecnológica de la Selva, 
se fundamenta en las políticas definidas por la DGUTyP como instancia normativa del ámbito 
federal, así como el Artículo 27 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas. 

 
Asimismo, han sido considerados los objetivos de política educativa contenidos en el Programa 
Sectorial de Educación 2019-2024, así como los ejes estratégicos del mismo y las líneas que 
han sido plasmadas en la agenda estratégica dentro del Subsistema de Universidades 
Tecnológicas. El plan estatal de desarrollo 2019-2024, En ese sentido en el eje 3.- Educación, 
Ciencia y Cultura, Educación superior para todos, comprende la política pública de calidad con 
el objetivo, de Elevar la calidad de la educación superior, de donde se desprenden tres 
estrategias: Incrementar la cobertura en educación superior, Mejorar la calidad de la oferta 
educativa, Incrementar la absorción en educación superior. 
 
La Universidad Tecnológica de la Selva en atención a las líneas definidas dentro del 
Subsistema para alcanzar y asegurar la buena calidad de los servicios que ésta ofrece, ha 
desarrollado estrategias para el mantenimiento de la certificación de sus procesos bajo la norma 
ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015, así como la acreditación de sus Programas Educativos por 
los COPAES, y el registro y reconocimiento de sus Cuerpos Académicos, entre otros. 

 
En tal sentido, la Universidad Tecnológica de la Selva se ha constituido como una Institución 
líder en el ámbito estatal catalogándose como una Universidad de Calidad bajo el paradigma de 
la certificación de sus procesos educativos y de sus programas educativos para brindar 
educación de calidad a los jóvenes egresados del nivel medio superior. 

 
 

En relación a lo anterior, se busca que el egresado adquiera y desarrolle las cualidades técnicas 
y sociales que le permitan adquirir, ampliar y consolidar una formación integral que, unida a su 
preparación profesional de calidad, lo convierta en agente de cambio para su comunidad y 
región. Un profesional que logre incidir en los sectores productivos para promover el desarrollo 
regional mediante la participación activa de los actores locales insertados en el contexto 
regional y del estado. 

 
 

La matrícula escolar es la razón de ser de nuestra institución, los servicios educativos que la 
universidad ofrece contribuyen a la atención de las demandas de los egresados del nivel medio 
superior de la región y del estado de Chiapas 
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Las acciones emprendidas por la universidad, se han orientado hacia el cumplimiento de su 
misión, es decir, brindar servicios de educación superior, por ello, uno de los elementos únicos 
que permite la vida institucional son los alumnos egresados del nivel medio superior que 
representan la materia prima y la razón de ser de la institución se sustenta en la prestación del 
servicio de educación superior que busca favorecer a estos jóvenes, por tal razón los alumnos 
son el elemento fundamental de operación de la universidad.  
 
La planeación plasmada en este documento fue alineada a un proceso fundamental que 
anualmente se desarrolla en la universidad: El Programa Operativo Anual (POA). Éste 
representa la distribución y ejercicio de los recursos presupuestales asignados anualmente a la 
universidad como resultado del subsidio otorgado por los Gobiernos Federal y Estatal; ambos 
esquemas de planeación se alinean en forma estratégica al PIDE los cuales buscan conducir a 
la institución al logro de los planteamientos presentados en el ejercicio de planeación 
estratégica estructurado de forma colegiada por las diferentes áreas de la universidad 
involucradas en el Programa Institucional de Desarrollo. 
 
En la vida de la Universidad tiene singular importancia el grado de vinculación que se alcance 
entre comunidades y organizaciones de productores con las dependencias promotoras de 
acciones de desarrollo, instituciones de educación superior y los centros de investigación 
científica y tecnológica que se encuentren más a la mano. Parte importante de esta relación 
descansa en la pertinencia que exista entre los programas educativos y de investigación que se 
propongan con el quehacer de los productores locales. 
 
Hoy en día  somos parte de una institución que refrenda cada día su sentido social y, que sin 
lugar a dudas deja huella, genera cambios e impulsa el compromiso de seguir trabajando con 
los desafíos y las necesidades del futuro, con la firma convicción de que nuestra Universidad 
aún tiene retos que atender y eso nos inspira a continuar dando los mejores resultados para 
nuestra institución. 
 

 
 
 
 

 
Dr. Eduardo Raymundo Garrido Ramírez 

Rector. 

mailto:dmancilla@laselva.edu.mx


Programa Operativo Anual 2024 

Universidad Tecnológica de la Selva 
Dirección de Planeación y Evaluación 

dmancilla@laselva.edu.mx 

 

 

 
 

DIAGNÓSTICO 
 
 

Representa las acciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2023, proyectándolo para el 
ejercicio 2024, siendo una herramienta en la que se evalúa la planeación anual de los 
indicadores estratégicos, siendo el marco de referencia para la conducción del desempeño 
Institucional, mismo que será el resultado de la planeación estratégica participativa, con el 
objetivo de consolidar el equilibrio entre los procesos sustantivos y lograr la calidad educativa.  
Para el logro de las diferentes metas planteadas en el Programa Operativo Anual. En ese 
sentido, el presente apartado aborda en forma acumulada, pero de manera sucinta la 
planeación del Programa Operativo Anual 2024, para su ejecución en el ejercicio fiscal en 
mención. 

 
Al respecto se debe destacar que el Programa Operativo Anual 2024, se integró por un total de 
22 procesos o proyectos claramente divididos en dos grandes rubros: Proyectos de apoyo a los 
Procesos Académicos y Proyectos de apoyo de los Procesos de Gestión. En ese sentido, para 
los proyectos de gestión que representaron la mayoría, concentraron a un total de 12 procesos 
(Equidad, vinculación y gestión) mientras que para los de índole académica se integraron 10. 
Estas acciones fomentan que con cada actividad, meta u objetivo planteado se conciba el ser 
una Universidad de excelencia. Se ha contado con el respaldo de documentos elaborados con 
anterioridad del Plan Institucional de Desarrollo Educativo PIDE 2019-2024 documento rector 
de las acciones institucionales por        el período de la gestión actual. 
 
 
En la elaboración del Programa Operativo anual del ejercicio fiscal del presente año,  han 
participado directamente las Direcciones Sustantivas y de Gestión; las distintas academias de 
las 28 carreras que actualmente ofrece la Institución de estas 08 ingenierías, 06 Licenciaturas, 
13 TSU y 01 Maestría, y los diversos Departamentos con los que cuenta la actual estructura 
orgánica. 

 
 

El Programa Operativo Anual (POA), es el documento con el que se justifican los recursos que 
garantizarán la operación cotidiana de la Institución y su proyección al futuro, en el afán de 
lograr el cumplimiento de los objetivos, metas y el impacto favorable para una sólida formación 
de los alumnos. En ese tenor, el documento inicial para la obtención y la aplicación de los 
recursos necesarios, para que la Institución cumpla con su misión, objetivos y metas 
institucionales durante el ejercicio fiscal en mención 

 
Como principio, las acciones planteadas en el Programa Operativo Anual  son la base para el 
cumplimiento de la misión institucional. Se trata de proyectos surgidos del conocimiento de las 
necesidades reales de la institución y decididos con una capacidad de valoración colegiada, que 
sólo se logra con la participación de todos. Parte fundamental es la consideración del 
seguimiento de la ejecución y operación y la evaluación de los resultados, para lo que se 
consideran los recursos y los calendarios de aplicación. 
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Política Integral 

 
El compromiso de la Universidad Tecnológica de la Selva, radica en brindar educación superior 
tecnológica de calidad, promoviendo la protección y preservación del medio ambiente, en apego 
a la legislación y normatividad aplicable, mediante la mejora continua de sus procesos 
académicos y administrativos. 
 

 
La Universidad tiene establecida como VISIÓN: 

 
En el 2024, la universidad tecnológica de la Selva será la institución de educación superior 
tecnológica más reconocida en Chiapas por la competitividad y posicionamiento de sus 
egresados en los sectores público, social y privado; por la investigación aplicada que desarrolle 
y transfiera a la planta productiva; así como por la preservación y difusión de la cultura que 
realice en beneficio de la comunidad “ 

 
En la búsqueda de esa aspiración, se trabaja con la MISIÓN de: 

 
“Brindar educación superior tecnológica de calidad, realizar investigación aplicada y difundir los 
valores de la cultura, para formar profesionistas íntegros, competitivos y emprendedores, 
comprometidos con el desarrollo del país y con el uso sustentable de los recursos naturales”. 

 
Objetivos Estratégicos 

 
 Ofrecer educación tecnológica intensiva, polivalente, pertinente, flexible, continua y de 

calidad. 
 Mejorar la competitividad académica. 
 Elevar la capacidad académica. 
 Impulsar la investigación aplicada y su transferencia al sector productivo. 
 Fortalecer la presencia universitaria en la sociedad para incidir en su desarrollo. 
 Incrementar la rentabilidad social de la universidad. 

 Mantener una eficiente y eficaz administración de los recursos universitarios en la 
prestación de los servicios. 

 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. 

 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

 
Objetivos Ambientales 

 
 Cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 
 Implementar un plan de manejo y concientización del uso y consumo de energía 

eléctrica dentro de la Universidad Tecnológica de la Selva. 
 Implementar un plan de manejo y concientización del uso y consumo de agua dentro de 

la Universidad Tecnológica de la Selva. 
 Promover conciencia ambiental dentro de la Comunidad Universitaria 
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NOMBRE INDICADOR 

 
 
 
Indicadores Estratégicos 

 
 
 

Total de alumnos inscritos de nuevo ingreso al inicio del 

ciclo escolar “n” 

1. Grado de absorción de      
Total de alumnos egresados del nivel medio superior en el X 100 

la demanda 
ciclo escolar “n” 

 
 

Total de alumnos inscritos en la Universidad en el ciclo 
 

escolar “n” 

2. Grado de cobertura a    
Total de jóvenes en el estado en el rango de edad de 18 a X 100 

la demanda 
22 años reportado por CONAPO 

 
 
 
 
                                                     Total de alumnos que egresaron de una cohorte 
 

 
4. Eficiencia terminal 

generacional en el ciclo escolar “n” 
 
Total de alumnos que ingresaron en una cohorte 

generacional en el ciclo escolar “n-2”. 

 
X 100 

           

 

                                                      Total de alumnos titulados en el ciclo escolar “n”. 
 

5. Índice de titulación Total de alumnos egresados en el ciclo escolar “n” X 100 
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6. Mantenimiento de la 

calidad 

Auditorias realizadas 

 
Total de auditorias programadas X 100 

 
 

 
7. Profesores con estudios 

de posgrado 

Total de PTC con estudios de posgrado 

Total de PTC contratados en la Universidad 

 

 
X 100 

 
 

8. Desarrollo de Cuerpos 

Académicos 

Total de proyectos y/o servicios desarrollados por los CA 

en el año. 

Total de proyectos y/o servicios programados por los CA 

en el año. 

 
 
 

X 100 
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Equidad: 

 
Se elaboró el “Protocolo de igualdad de género”, mismo que se presentó en la 1ª. Sesión 
Ordinaria del H. Consejo Directivo para su autorización y firma conforme a la normativa de la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Chiapas. 
 
 Y Para el cumplimiento de protocolo de Igualdad de Género, se implementó estrategias 
(cursos de capacitación a los alumnos y trabajadores de la comunidad universitaria) para 
sensibilizar el impacto sobre la violencia de genero para disminuir los acontecimientos sobre 
este tema, obteniendo excelente resultado, cumplimiento con las metas programadas con un 
77.66 %, dándole así atención y seguimiento a los asuntos inherentes a la violencia de género. 
 
Para el 2024, se  llevara a cabo la capacitación en materia de igualdad de género a la 
comunidad universitaria, con la finalidad de generar un ambiente de inclusión e interculturalidad. 
Así como en materia de igualdad de género, y que la Universidad pueda aplicar la normatividad 
correspondiente en materia de igualdad de género, se proyecta el cumplimiento de meta en un 
90%. 

 

Académico: 

 
Durante el ciclo escolar 2023, Se atendieron 1,330 estudiantes de nuevo ingreso inscritos a 
través de la absorción en educación superior, con sede en Ocosingo, 772 estudiantes (333 
mujeres y 439 hombres); así como, en las Unidades Académicas en las localidades de Selva 
Negra, municipio de Rayón, 260 estudiantes (132 mujeres y 128 hombres); Crucero San Javier, 
Ocosingo, 72 estudiantes (42 mujeres y 30 hombres), Crucero Zamora Pico de Oro, municipio 
de Benemérito de las Américas, 71 estudiantes (39 mujeres y 32 hombres) y la Trinitaria, 155 
estudiantes (64 mujeres y 91 hombres). 

 
Se cuenta con una matrícula total de 3,333 estudiantes a través de la cobertura en educación 
superior y posgrado (1,542 mujeres y 1,791 hombres), mediante la atención que se proporciona 
a jóvenes de 18 años en adelante, para cursar estudios profesionales en las diferentes carreras 
que oferta esta Universidad, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 
 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

MATRÌCULA ESCOLAR 

NIVERL EDUCATIVO MUJERES HOMBRES TOTAL 

NIVEL SUPERIOR 1 628 1 782 3 310 

TECNICO SUPERIOR 997 1 176 2 173 

INGENIERIA Y LICENCIATURA 531 606 1 137 

POSGRADO 14 9 23 

TOTAL 1 542 1 791 3 333 
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INDICE EDUCATIVO 

EGRSADOS 
 

305 
 

319 
 

624 

TITULADOS 305 319 624 

 

 

En el nivel de Técnico Superior Universitario, la matrícula es de 2,173 estudiantes (997 mujeres 
y 1,176 hombres), distribuidos en 14 programas educativos: Administración área capital 
humano; Administración área formulación de proyectos; Contaduría; Turismo hotelería; Turismo 
área desarrollo de productos alternativos; Gastronomía; Procesos alimentarios; 
Agrobiotecnología área vegetal; Agricultura sustentable y protegida; Desarrollo de negocios 
área mercadotecnia; Tecnologías de la información área infraestructura de redes digitales, 
tecnologías de la información área desarrollo de software multiplataforma, tecnologías de la 
información área entornos virtuales y negocios digitales, procesos agroindustriales área 
manufactura; Construcción. El egreso de este nivel educativo será en el mes de agosto del 
presente año, bajo el esquema de la normatividad institucional, los jóvenes al egresar también 
se titulan, por lo tanto, son los mismos egresados. 

 
En el nivel Ingeniería y Licenciatura, la matrícula es de 1,137 estudiantes, (531 mujeres y 606 
hombres), distribuido en 15 programas educativos: Lic. Innovación de Negocios y 
Mercadotecnia; Ing. Proyectos Productivos Sostenibles; Lic. Contaduría; Lic. Gestión y 
Desarrollo Turístico; Ing. Procesos Bioalimentarios; Ing. Agrobiotecnología; Ing. Agricultura 
Sustentable y Protegida; Ing. Manejo de Recursos Naturales; Lic. Gastronomía, Lic. Gestión del 
Capital Humano, Lic. Gestión de Negocios y Proyectos, Ingeniería civil, Ing. Entornos Virtuales y 
Negocios Digitales, Ing. Redes Inteligentes y Ciberseguridad, Ing. Desarrollo y Gestión de 
Software. El egreso de este nivel educativo al 30 de abril del presente año, fue de 624 
estudiantes (305 mujeres y 319 hombres), bajo el esquema de la normatividad institucional, los 
jóvenes al egresar también se titulan, por lo tanto, son los mismos egresados. 

 
En el nivel de posgrado, la matrícula es de 23 estudiantes, (14 mujeres y 09 hombres); 
distribuidos en un programa educativo: maestría en enseñanza de las ciencias, siendo el egreso 
de este nivel educativo en el mes de enero del 2024. 
 
Y de igual manera 477 estudiantes (223 mujeres y 254 hombres), fueron inscritos en 5 
programas educativos (PE) reconocidos por su buena calidad: Contaduría; Turismo área 
desarrollo de productos alternativos; TI área de desarrollo de software multiplataforma, 
Ingeniería agrobiotecnología y Licenciatura en gestión y desarrollo turístico; lo cual, busca medir 
el grado de desarrollo y consolidación institucional. Todos debidamente matriculados, la cual, 
tuvo una excelente aceptación, lográndose la regularización de estos, bajo la validación de la 
Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior (COEPES); dando así inicio al 
ciclo escolar, 
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Para el 2024, se proyecta una  absorción de 1,200 alumnos inscritos, se impartirá cursos de 
inducción a estudiantes de nuevo ingreso, con la finalidad de brindar servicios educativos de 
calidad y procurar la permanencia de los alumnos en la universidad. Se dará seguimiento del 
programa de tutorías y asesorías, para vigilar la correcta realización de las actividades 
académicas y proporcionar acompañamiento al alumnado. Se programa Entrega de fichas y 
Coordinación de la aplicación del examen de admisión, se asistirá a ferias profesiográficas de 
las IEMS de la zona de influencia, con la finalidad de dar a conocer la oferta educativa de la 
Universidad, utilizando material promocional. Se llevará a cabo Visita Guiadas a la UTSelva, 
para fortalecer la vinculación entre Universidad-Sector productivo, con estas acciones se 
considera un incremento a la matrícula en comparación a la matricula del año inmediato 
anterior. 

Se llevará a cabo el seguimiento del programa de tutorías y asesorías, para vigilar la correcta 
realización de las actividades académicas y proporcionar acompañamiento al alumnado. Para 
así incrementar los índices de retención, titulación, satisfacción de estudiantes, empleo de 
egresados, a través de una formación integral del alumnado a través de diversos servicios 
educativos como apoyo en su formación integral, esto será a través de asesorías, tutorías, 
servicios psicopedagógicos, entre otras con el propósito de ofertar a la comunidad estudiantil 
una Educación Superior de calidad. Con estas acciones el cumplimiento de estas metas se ha 
considerado el 100% al cierre del tercer cuatrimestre 2024. 

 Comportamiento de la Matricula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre 
del 
indicador  

Unidad 
de 
medida 

2024 2023 2022 

Absorción  Alumnos 1,330  1,165  1,143  

Cobertura Alumnos 3,300 3,333  2,957  

Eficiencia 
terminal  

Alumnos 1,062 

 

1,200 1,150 

Titulación Alumnos 1,062 1,153 1,150 

Alumnos 
inscritos 
PE de 
calidad 

Alumnos 350 477 472 

Alumnos 
que 
participan 
en 
programas 
de 
vinculación 
con el 
sector 
productivo 
y social  

Alumnos  1,407 1,101 1,180 
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Se llevará a cabo la coordinación de los procesos de autoevaluación y/o acreditación de 
programas educativos del nivel tsu y/o licenciatura ante seas, CIEES y/o COPAES para 
acreditaciones y reacreditación considerando el cumplimiento de esta meta en un 36%. Asi 
mismo la participara en las actividades de actualización convocadas por la DGUTyP del modelo 
educativo y/o la PE ofertados. De igual mañera la participación en los eventos académicos de la 
comisión estatal para la planeación de educación superior (COEPES), con la finalidad de 
incrementar la calidad de los programas educativos que brinda la universidad, y tener una oferta 
educativa pertinente. 

Alumnos que participan en Programas Educativos de Calidad  los procesos de estudios de 
factibilidad de la PE, con la finalidad de mantener la pertinencia de los programas educativos, 
participación en programas de movilidad estudiantil estatal, nacional y/o internacional, con la 
finalidad de cubrir los requerimientos de los organismos acreditadores. Y la participación en 
actividades y/o eventos que fomenten el vínculo interinstitucional, con el sector productivo y la 
sociedad (eventos académicos, culturales, deportivos), con la finalidad de cubrir los 
requerimientos de los organismos acreditadores e impactar con los criterios del seas. 

Se realizará el desarrollo en un 100% práctica en laboratorios y/o campo, con la finalidad de 
cumplir con el modelo educativo de la institución. Así como cursos, talleres y conferencias para 
el fortalecimiento de las competencias profesionales de los alumnos, con la finalidad de 
contribuir en su perfil de egreso profesional. 

 

Docentes: 

La participación de docentes de nuestra institución  en eventos académicos (simposium, foros, 
concursos, entre otros con la finalidad de solventar los requisitos de los organismos 
acreditadores., así mismo la participación en redes de investigación, con la finalidad de 
colaborar con otras instituciones, docentes e investigadores para fortalecer la capacidad 
académica, se realizará estancias o intercambios académicos, con la finalidad de cubrir los 
requerimientos de los organismos acreditadores. Con ello se tiene una meta para cumplimiento 
al tercer cuatrimestre del 100%. 

Por lo anterior, se considera establecer las condiciones pertinentes para coordinar actividades 
institucionales de investigación, establecimiento de líneas de investigación, así como promover 
la participación en redes del conocimiento y el fortalecimiento de la plantilla académica de la 
Institución. 

 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

      

El sistema de Gestión de la Calidad de nuestra Institución tiene como metas; La Evaluación de 
objetivos estratégicos, ambientales e indicadores del año inmediato anterior, Llevara a cabo la 
Auditoría Externa con la finalidad de que un árbitro externo supervise la calidad de los procesos 
internos de la Universidad, Capacitación de personal, con la finalidad de tener la actualización 
de auditores. Actualizara los procedimientos SGI, manuales, para mantener la calidad de los 
procesos de la Universidad tomando en consideración la normatividad aplicable. Para ello se 
considera al cierre del tercer cuatrimestre el cumplimiento del  
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Aprovechamiento Escolar. 
 

 
 
 
 

 
Deserción escolar  

 
 
 
 

 
Reprobación  

 
 
 
 

 
Eficiencia Terminal  

 
 
 
 
 
 

 
Costo por alumno del ciclo escolar 2022-2023 

 
$36,547.00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CICLO ESCOLAR TSU LATURA y/O 
INGENIERIA 

MAESTRIA 

2022-2023 9.2 9.25 9.3 

CICLO ESCOLAR TSU LATURA y/O 
INGENIERIA 

MAESTRIA 

2022-2023 12.9% 8.5% 9.0% 

CICLO ESCOLAR TSU LATURA y/O 
INGENIERIA 

MAESTRIA 

2022-2023 3.0% 1.0% 6.0% 

CICLO ESCOLAR TSU LATURA y/O 
INGENIERIA 

MAESTRIA 

2022-2023 54.59% 84.68%  A ún no cuenta con 
egresados 
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Vinculación: 

 
Los procesos de vinculación que la Universidad promueve continuamente a través de sus 
docentes y alumnos, la colocan de manera cercana a los sectores productivos y sociales, en 
donde se impulsan acciones que brinden el beneficio al desarrollo de la región y de la zona de 
influencia de la Institución. 

 
 

En el mes de Abril se Colocaron en dientes empresas de España, alumnos de la división de 
Turismo y Gastronomía a través del programa ANIMAFEST.beneficiando a 04 estudiantes. Asi 
mismo en el programa Delfín se colocó 3 alumnos de la Carrera de Ing en Agricultura 
Sustentable y protegida, Licenciatura y una alumna en Gestión Y Desarrollo Turístico. 

 
 

Se realizaron durante el periodo mayo agosto Visitas guiadas de las diferentes divisiones de 
carrera de esta institución a 57 empresas dentro del estado, beneficiando a un total de 180 
alumnos y 9 docentes. 

 
 

Se publicaron 16 vacantes de empleo a través de las redes sociales y correos electrónicos, para 
nuestros egresados. Así también se realizó la asistencia técnica en el marco del proyecto 
NODESS selva Chiapas a un grupo de productores de la ruta Naha- Metzabook, del programa 
sembrando vida con el servicio “Estandarización del proceso de Guanábana. 

 
 

Otro aspecto más que desde la perspectiva de la vinculación y extensión se aborda, son los 
puntos relacionados a la prestación de servicios tales como los procesos de capacitación en 
beneficio de los sectores productivos y sociales, asesorías técnicas y desarrollo de proyectos de 
diversa índole. En este sentido, en el cuarto trimestre se continuó brindando apoyo a diversas 
comunidades de la región y a centros ecoturísticos a fin de apoyar el desarrollo de éstos a 
través de la mejora de los servicios turísticos prestados en la zona. 

 
 
Dos estudiantes de Ingeniería en Desarrollo y Gestión de Software y un profesor de TICs 
asistieron a la Final del congreso TuAPP.org 2023, (Imbabura, Ecuador), con los proyectos 
Edusmart y JungleBook. 
 
 

En el cierre del ejercicio fiscal 2023, mediante una síntesis diagnóstica, el programa del proceso 
de estancia - estadía de los estudiantes que egresan, se cumple con el proyecto de vinculación 
con la sociedad con la participación de 1,101 estudiantes de nivel superior (535 mujeres y 566 
hombres) en programas de vinculación con los sectores social y productivo, donde el modelo 
educativo se caracteriza con los jóvenes que se involucran en su egreso y titulación 
desarrollando estadías como: Técnico superior universitario, Ingenierías y Licenciaturas; en 
donde los estudiantes aplican sus conocimientos de calidad recibidos en las aulas, 
desarrollando el potencial humano; teniendo así, un impacto en la sociedad, coadyuvando en la 
mejora de los procesos administrativos y de transformación. 
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Para el ejercicio 2024, Se colocarán 1407 alumnos para Estancias – Estadías, y 10 visitas 
guiadas.  Así como también, se concientizará al alumno de la importancia de la práctica del 
deporte y la cultura de manera general, para armonizar el cuerpo con la mente, logrando que se 
desarrollen en forma integral, y se programa asistir a eventos nacionales y regionales, el 
cumplimiento de esta meta al tercer cuatrimestre se programa el 83%.  

 

Mantener o ampliar 10 convenios de colaboración con organismos del Sector productivo para 
Estancia - estadías, Visitas guiadas, suscribir 03 convenios de colaboración para movilidad 
nacional e Internacional. 

Generar proyectos de prestación de servicios con el Sector público y social, con la finalidad de 
fortalecer el eje Universidad-Planta productiva, mediante la prestación de servicios tecnológicos 
calificados y competitivos que surjan de la necesidad real del sector productivo y social, se 
busca fortalecer la obtención de recursos económicos necesarios para mejorar la operatividad 
de los procesos académicos de la institución, y a su vez contribuir al desarrollo económico de la 
región donde se ubica la universidad y actualmente colaborar con el sector social a través de 
actividades de economía social solidaria. 

Y Participación de alumnos en Convocatorias de movilidad, y la colocación de alumnos en el 
extranjero con la finalidad de mejorar el eje universidad-planta productiva. Con estas acciones 
se considera Generar las oportunidades para mejoramiento de la formación académica de los 
estudiantes y docentes de la universidad mediante la vinculación con organismos de los 
sectores sociales, públicos y privados. Teniendo como meta para el cumplimiento de estas 
acciones al cierre del tercer cuatrimestre 2024 del 100%. 

Seguimiento y evaluación de Satisfacción de Egresados al Termino de la Estadía, se realizará 
el encuentro de egresados, actividades de Educación Continua, y se evaluará la satisfacción de 
empleadores, con la finalidad de establecer acciones de mejora continua, para estas acciones 
se programa el 63.33% de cumplimiento al cierre del tercer cuatrimestre 2024. 

Por lo anterior, se proporcionará educación pertinente y de calidad, siendo importante que la 
universidad conozca la situación laboral de sus egresados, a través del seguimiento que realice 
del proceso de inserción de sus ex-alumnos al sector productivo. Para ello se determinarán las 
estrategias necesarias para mantener una comunicación constante con los egresados y sus 
empleadores.   
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Gestión: 

Mejoramiento de la habilitación de espacios Institucionales: Con este proyecto se busca generar 
la gestión correspondiente para lograr que la Universidad cuente cada vez más con espacios 
dignos para la adecuada realización de las actividades Institucionales, tanto académicas como 
administrativas. Se realizará gestiones ante las instancias correspondientes para el creación y 
mejoramiento de la infraestructura institucional. Mantener en óptimas condiciones la 
infraestructura de bienes informáticos de la institución, desarrollar y aplicar la instalación de 
tecnologías de red y aplicaciones de sistemas informáticos tanto en áreas administrativas como 
académicas. Desarrollo, Actualización de Software y Reportes. Para ello el cumplimiento al 
tercer cuatrimestre del 2024, será del 100% 

Gestión de recursos presupuestales para la correcta aplicación de los recursos en base a las 
necesidades de la universidad, así también, integrar los proyectos de fondos extraordinarios o 
de inversión, ingresos propios de la institución, con la finalidad de evitar interrupciones en las 
prestaciones de servicios académicos y administrativos a la comunidad universitaria, se 
considera el cumplimiento del 100% en estas metas al cierre del ejercicio fiscal del presente 
año. 

Se busca coordinar el proceso de integración de los documentos estratégicos de la Universidad, 
a través de la participación de las áreas académicos y administrativas para conformar el 
instrumento de corto y mediano plazo de la planeación estratégica institucional 

 

 

Subsidio 
 

La asignación presupuestal para el año fiscal 2023 por parte del Gobierno Federal fue 
realizado mediante el convenio modificatorio al convenio específico para la asignación 
de recursos financieros para la operatividad de la universidad Tecnológica de la Selva., 
por un monto total de 62 Millones 871 Mil 360 Pesos 63 Centavos, para una matrícula 
total de 3,333 jóvenes debidamente inscritos, estos recursos fueron homologados con 
la aportación estatal con un monto similar. Por lo tanto, el presupuesto asignado para la 
operación institucional para el año fiscal 2023 fue de $125´742,721.26 (125 Millones 
742 Mil 721 Pesos 26/100 M. N), recursos para una matrícula total alcanzada al inicio 
del ciclo escolar 2012-2023 de 3,333 alumnos, distribuidos de la siguiente forma: 

 
 RECURSOSPRSUPUESTALES EJERCICIO FISCAL 2023  

Capítulo Concepto Federación Estado Total % 

1000 Sueldos y Salarios  $ 54,677,564.00 $ 54,677,564.00 $ 109,355,128.00 87% 

2000 y 
3000 

Materiales y 
Suministros, 
Servicios Generales 

 
$ 8,193,796.63 

 
$ 8,193,796.63 

 
$ 16,387,593.26 

 
13% 

Total $ 62,871,360.63 $ 62,871,360.63 $ 125,742,721.26 100% 

Se realizaron aportaciones extraordinarias para cubrir trámites estatales 
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La asignación presupuestal para el año fiscal  2024,  el  Presupuesto de Egresos para ejecutar en 
el presente año,  aprobado y calendarizado, según oficio SH/2659/2023 de fecha 19 de diciembre 
del 2023, expedido por la Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, la asignación de 
recursos financieros para la operatividad de la universidad Tecnológica de la Selva por un monto 
total de $127 Millones 760 mil 220 pesos 00/100 M.N. para una matrícula  total de 3,300 jóvenes 
debidamente inscritos. 
 

 RECURSOSPRSUPUESTALES EJERCICIO FISCAL 2023  

Capítulo Concepto Federación Estado Total % 

1000 Sueldos y Salarios  $   57,801,575.93 $ 57,801,575.93 $ 115´603,151.86 90.48% 

2000 y 
3000 

Materiales y 
Suministros, 
Servicios Generales 

 
$   6´078.534.07 
 

 
$         6´078.534.07 

  

 
$  12´157,068.14 

 
9.52% 

Total $ 63,880,110.00 $ 63,880,110.00 $ 127´760,220.00 100% 

 
 

Apoyos a Estudiantes 

  
Becas otorgadas en el cuatrimestre sep-dic 2023 
 
 

Programa Plantel Monto TSU LIC Total 

Jóvenes 
escribiendo 
el futuro 
2023-1 

Sede 
Rayón 
Benemérito 
Crucero 

$10,300 1,444 
440 
97 
75 

758 
287 
38 
14 

2,202 
727 
135 
89 

 TOTAL  12,056 1,097 3,153 

      

 
3,153 estudiantes (97.8%) con becas otorgadas por el Gobierno Federal 

mailto:dmancilla@laselva.edu.mx


Programa Operativo Anual 2024 

Universidad Tecnológica de la Selva 
Dirección de Planeación y Evaluación 

dmancilla@laselva.edu.mx 

 

 

 

La universidad Tecnológica de la Selva, para el 2024, realizara las gestiones pertinentes para 
obtener  3,337 becas  para los alumnos de esta institución ante las instituciones Federales 
(JEF) Jóvenes Escriben el Futuro e INPI, con los recursos obtenidos con estas becas los 
alumnos lograran solventar sus gastos económicos relacionados con alimentación y hospedaje 
entre otros, Académicamente se reduce el nivel de deserción escolar. 

 

Cobertura e Infraestructura 
 

Actualmente se tiene en proceso la construcción del Edificio de docencia 2” y su equipamiento, 
misma que para el presente informe se presenta un avance físico del 90% de acuerdo a la 
información proporcionada por el INIFECH. Y supervisada por el Director de Planeación de 
esta Universidad., el término de la obra en mención será durante el cuatrimestre enero-abril del 
2024. 
 
Así mismo, se continuará con  las gestiones pertinentes a las instancias correspondientes para 
dar seguimiento al proceso de la obra negra en la sede Ocosingo (Edificio de Rectoría), toda 
vez que en el año 2022, mediante Oficio No. UTS/REC/0441/2022 se realizó  la gestión ante 
INIFECH para que los recursos del proyecto Gimnasio-Auditorio sean direccionados para la 
terminación del edificio de Rectoría que aún se encuentra en obra negra. 
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Estrategias 
 
 

 Incrementar la cobertura con equidad y acercarla a los grupos sociales con menores 
posibilidades de acceso. 

 
 Establecer una vinculación efectiva entre la Institución, Organizaciones Sociales y el 

Sector Productivo, por medio de convenios de colaboración con el fin de atender las 
necesidades mutuas. 

 
 Promover ante COPAES, la acreditación de los programas educativos de las carreras de 

Técnico Superior Universitario de Agrobiotecnología, Tecnologías de la Información y 
Comunicación Área Redes y Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y 
Comunicación Área Informática Administrativa. 

 
 Establecer y consolidar los cuerpos académicos de la Institución. 

 
 Fortalecer el programa permanente de Tutorías y el de becas para reducir 

significativamente el Índice de deserción escolar producto de las diferentes razones. 
 

 Elevar el nivel académico de los estudiantes a través de cursos extracurriculares en 
materia de conocimientos básicos y de especialidad con la finalidad de incrementar el 
aprovechamiento general de las carreras. 

 
 Lograr la vinculación de manera estrecha con las Instituciones de Educación Media 

Superior (IEMS) de la región y del estado, para ser la opción inmediata a sus 
expectativas educativas. 

 
 Establecer programas de eventos culturales y de promoción encaminados a fortalecer 

la oferta educativa para incrementar la matrícula de la Institución. 
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Acciones  Estratégicas  Sustantivas 
 
 

Con base en el esquema de la política de transparencia y rendición de cuentas clara y oportuna, 
se presenta el diagnóstico correspondiente al ejercicio 2024. En éste se contextualiza de forma 
general las acciones a ejecutar en los Proyectos a desarrollados por la Universidad Tecnológica 
de la Selva, comprendidos de enero a diciembre del  presente año. 

 
En tal sentido, se atienden prioritariamente las acciones y actividades académicas emprendidas 
por las áreas sustantivas de la Universidad, se presentan en forma concisa aquellos aspectos 
que se circunscriben a este ámbito, tales como la atención a la demanda educativa, la 
excelencia académica, los apoyos académicos y la oferta educativa entre otros. 

 
Se presentan de manera sintética las acciones .Con el objeto de que el informe no genere 
confusión a la hora de su lectura y evaluación, es importante destacar que con base al modelo 
educativo y al normatividad federal, la organización institucional está sustentada en periodos 
cuatrimestrales: enero-abril; mayo-agosto y septiembre-diciembre, por lo tanto, los periodos 
trimestrales que la normatividad estatal establece, sin duda, se llegan a traslapar con los 
periodos cuatrimestrales, por ello, la información que se presente a lo largo del presente año, en 
algunos casos hará referencia a los cuatrimestres establecidos en la organización académica 
de la Institución. 

Se   fortalecen las acciones para la gestión de igualdad de género, para regularizar el proceso 
de certificación en las NMX-R-025-SCFI-2015 (Igualdad laboral y no discriminación), asi como 
determinar el Protocolo de actuación ante casos de violencia de género, hostigamiento sexual, 
acoso sexual y discriminación en la Universidad. 

A fin de elevar la eficiencia administrativa de la universidad, se continuó el análisis de operación 
de la estructura organizacional autorizada bajo el comparativo operacional de estructura 
autorizada y la funcional identificando escenarios de mejora sin violentar los puestos 
autorizados.  

En ese sentido, se realiza nuevamente su revisión en busca de esas áreas de oportunidad y la 
mejora de funciones administrativas. Se solicitó la opinión Técnica de la Secretaría de Hacienda 
pero desafortunadamente no ha sido posible obtener dicha opinión. Se tiene en revisión esta 
opinión técnica 
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CONCLUSIONES 

 
1. Producto del esfuerzo de los diferentes actores institucionales, la Universidad Tecnológica 

de la Selva es reconocida a nivel nacional por el Secretario de Educación Pública 
destacando la excelencia académica que la caracteriza. Resulta importante señalar que en 
el estado de Chiapas, es la única institución de educación superior reconocida por impartir 
educación de Calidad, Programas Educativos Certificados por COPAES. 

 
2. La reducción en los índices de deserción sigue siendo importante, las estrategias de 

atención establecidas han dado buenos resultados, y se ha conseguido reducir en forma 
consistente los valores en relación a la media nacional del Subsistema de Universidades 
Tecnológicas en 3.5 puntos porcentuales. 

 
3. Sigue siendo preponderante para la Institución el fortalecimiento académico de los alumnos 

a través del establecimiento de las diversas estrategias de apoyo académico, y de servicios 
estudiantiles, tales como las visitas guiadas, conferencias, cursos y talleres. 

 
4. Otro aspecto preponderante para el éxito de los jóvenes, es sin la menor duda, los apoyos 

económicos que han podido ser gestionados en el marco de las becas de los programas 
PRONABES y BÉCALOS, sin éstas, los niveles de deserción aumentarían significativamente 
por lo que poder dotar a los alumnos con estos apoyos económicos representa para ellos la 
diferencia, ya que les permite lograr la conclusión de sus estudios superiores. 

 
5. Como parte de la formación integral que reciben los jóvenes, las actividades deportivas y 

culturales juegan un papel importante, y el desempeño mostrado por nuestros alumnos les 
ha permito participar en los torneos nacionales en donde previamente han tenido que 
someterse a eliminaciones regionales saliendo airosos. 

 
6. También un aspecto que contribuye a que los jóvenes logren una sólida formación, así como 

a que la Institución se ponga en la ruta de la consolidación, se representa con el desarrollo y 
consolidación de los Cuerpos Académicos, ha sido por ello que se participó en forma 
puntual atendiendo el llamado de la convocatoria publicada por PROMEP logrando el 
registro oficial de los mismos., a los cuales se les asignó la categoría de C. A. en formación. 
Sin duda se requiere impulsar acciones que permitan el pronto desarrollo de estos órganos 
colegiados. 

 
7. Las acciones emprendidas por la Universidad en apoyo al desarrollo académico del personal 

docente y de los cuerpos académicos, ponen en claro, el interés que se manifiesta por 
fortalecer al profesorado mediante la mejora de su nivel de habilitación reflejada en su 
formación profesional y docente. En ese contexto, en el periodo que se informa fueron 
beneficiados un total de 17 docentes los cuales asistieron o participaron en un total de 15 
eventos académicos. Con ello, se impulsa de manera decidida el fortalecimiento de la planta 
docente de la Universidad en congruencia con la excelencia académica reconocida. 
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8. Parte fundamental que es la esencia de toda la dinámica institucional, es la captación de 
matrícula de nuevo ingreso, es por ello que con el propósito de continuar con el crecimiento 
de la Institución, se establece un programa con el cual se hace toda la mercadotecnia que 
Permite captar a nuevos jóvenes, son esfuerzos colectivos con la participación de toda la 
comunidad universitaria, resultado de ello, es la captación lograda. 

9. Se fortaleció la capacidad institucional de atención a estudiantes mediante la firma de 
convenios de colaboración con CPIs, Instituciones o empresas 

10. Como resultado de las actividades académicas programadas para el festejo del 26° 
Aniversario de la creación de la Universidad, fueron impartidos un total de 41 cursos-taller, 
dictadas 10 conferencias y ofertados 5 cursos de educación continua, con estas acciones, 
se tuvieron un total de 834 beneficiarios entre alumnos y sociedad en general. 

10. El análisis de los indicadores correspondientes a cada uno de los proyectos presentados, 
 revela que el 85% de éstos fue logrado en por lo menos un 90% del valor esperado, ello, 
 refleja los resultados logrados de las acciones emprendidas por cada una de las áreas de la 
 Universidad en el desarrollo de los diferentes proyectos ejecutados a lo largo del año 2023. 
 Sin embargo, será necesario innovar estrategias que permitan fortalecer aún más los 
 esquemas académicos de los programas educativos. 
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Anexo 1: Carátulas de Procesos 
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